
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Cajamarca, 17 de marzo de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTA:  

- Resolución Administrativa N° 181-2023-P-CSJCA-PJ, del 8 de febrero de 2023. 

II. CONSIDERACIONES:  

PRIMERA: Mediante resolución administrativa de la Vista, este despacho dispuso la 

conformación de la Comisión Distrital de Atención al Usuario Judicial de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca, para el periodo 2023-2024, con la finalidad de 

impulsar la sensibilización y formación de los operadores de justicia para alcanzar 

su identificación con comportamientos positivos en la mejora de la percepción 

externa del servicio de justicia, en virtud de los lineamientos aprobados mediante 

Resolución Administrativa Nº 059-2018-CE-PJ1 

SEGUNDA: A la fecha esta presidencia de Corte ha efectuado ciertos cambios en la 

designación de funcionarios y servidores judiciales, que involucran a algunos 

integrantes de la Comisión Distrital de Atención al Usuario Judicial; por lo que, esta 

presidencia, estima pertinente reconformar la referida comisión, para lo cual se 

emite la presente resolución. 

III. DECISIÓN:  

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con los incisos 1), 3) y 9) del 

artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta 

Presidencia, RESUELVE:  

Artículo Primero: RECONFORMAR la Comisión Distrital de Atención al Usuario 

Judicial de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, para el periodo 2023-2024, 

la misma que estará integrada conforme se detalla a continuación: 

                                                 
1 De fecha 07.02.2018. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

COMISIÓN DISTRITAL DE ATENCIÓN AL USUARIO JUDICIAL DE LA CSJCA  
Periodo 2023-2024 

PERCY HARDY HORNA LEÓN Presidente de Corte Presidente 

JUAN MANUEL CHÁVEZ POSADAS Gerente de Administración Distrital Integrante 

LORENA IBETH CARRIÓN ROJAS Asesora Legal Integrante 

HERRY DENIS MONTEZA CUBAS Coordinador de Recursos Humanos Integrante 

CARMELA ELENA QUIROZ QUIROZ 
Jefa de la Unidad de Servicios 

Judiciales 
Integrante 

JOSÉ ERASMO TIRADO CASTILLO 
Jefe de la Unidad de Planeamiento y 

Desarrollo 
Integrante 

SARA KARINA CAMACHO SARABIA 
Responsable del Centro de 

Distribución General 
Integrante 

CARLOS ENRIQUE DÍAZ GARCÍA 
Responsable del Área de 

Notificaciones 
Integrante 

PERSONAL DE APOYO 

FERNANDO ARIAS ABANTO 
Coordinador de Servicios Judiciales y 

Recaudación 
Secretario Técnico 

ROSA MARCELA MENDOZA ARIAS Analista II Órgano de Apoyo 

MARA JHAZZMIN CIEZA BRIONES  
Apoyo Administrativo - Oficina de 

Imagen Institucional 
Órgano de apoyo 

 

Artículo Segundo: PRECISAR que, en lo sucesivo, si existe rotación de los 

funcionarios y/o servidores designados, quien asuma el cargo automáticamente 

asumirá su rol como parte de la Comisión.  

Artículo Tercero: DISPONER que los integrantes de la Comisión Distrital de 

Atención al Usuario Judicial cumplan con implementar los lineamientos de la 

Comisión Nacional; y, reporten los avances de su gestión.  

Artículo Cuarto: COMUNICAR la presente resolución a la Comisión Nacional de 

Atención al Usuario Judicial, a los integrantes de la comisión y, a quienes 

corresponda, para su publicación y fines de ley. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Documento firmado digitalmente 
______________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEÓN 

Presidente 
Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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